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Obre en autos la diligencia de notificación allegada por el extremo actor con 

resultado negativo. 

 

Visto el memorial allegado por el extremo actor, se tiene en cuenta la dirección 

electrónica reportada, por lo que se ordena notificar a la demandada Ana María 

Silva Coronado en el correo electrónico gerencia@zegroup.co, bajo los 

presupuestos establecidos en el artículo 8º del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, 

manifestando en la comunicación que las actuaciones judiciales se deben realizar, 

en el término de ley, a través del correo institucional 

cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, y advertir que la notificación personal se 

entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación, para lo cual deberá aportar a este expediente los soportes y 

evidencias de la entrega de la comunicación y del proveído objeto de notificación.    

Del mismo modo, deberá manifestar bajo la gravedad del juramento, si el correo 

electrónico suministrado corresponde al utilizado por el demandado para efectos 

de la notificación personal, informe la manera como lo obtuvo y allegue las 

evidencias que así lo acrediten. 

 

NOTIFÍQUESE,  

                                 

NATALIA ANDREA GUARÍN ACEVEDO 

 JUEZ 
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